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GLOSARIO DE ABREVIATURAS 

· AEE. Asociación Española de Ergonomía. 

· AEI. Asociación internacional de Ergonomía. 

· INSHT. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

· LME. Lesiones Musculo-esqueléticas.  

· MAPO. Movilización Asistencial de Pacientes Hospitalizados. 

· TCAE. Técnico Auxiliar de Enfermería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUMEN 

Las lesiones musculo-esqueléticas son las más comunes en la movilización de 

pacientes, en especial las dorso-lumbares, la exposición al riesgo de sufrir dichas 

lesiones queda determinada por unos factores de riesgo. Para prevenir la incidencia 

de sufrir este tipo de lesiones se debe trabajar directamente sobre los factores de 

riesgo que intervienen en ellas. El método MAPO es un método permite conocer el 

riesgo de sufrir lesiones musculo-esqueléticas por la movilización de pacientes. 

Actualmente es el método más fiable y válido para conocer dicho riesgo en el ámbito 

socio-sanitario. El objetivo de este trabajo ha sido evaluar el riesgo ergonómico por 

movilización de pacientes, aplicando este método en la planta de un hospital geriátrico.  

Se ha realizado un estudio observacional analítico transversal en la planta geriátrica 

de un hospital. El resultado obtenido ha sido in índice MAPO de 62.27, lo que implica 

un nivel de exposición elevado, muy por encima del nivel de riesgo establecido, del 

personal de la planta de sufrir lesiones musculo-esqueléticas. Dados los resultados se 

debe de realizar una intervención a corto plazo sobre los factores de riesgo. Dicha 

intervención implica aumentar el número de dispositivos de ayuda, realizar vigilancia 

sanitaria y dar una correcta formación a los trabadores. 

Palabras clave: Ergonomía,  Método MAPO, movilización de pacientes, lesiones 

musculo-esqueléticas. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La palabra “ergonomía” procede del griego “ergo” que significa trabajo, actividad, y 

“nomos” que significa principios, normas1. En Europa, su origen se sitúa en la industria 

y se utilizaba para mejorar la satisfacción de los trabajadores, y centraba su interés en 

biología y psicología1. 

El concepto “ergonomía” recoge una de sus primeras definiciones en el año 1961 

de la mano de Carpenter, quien la definió como “la aplicación conjunta de algunas 

ciencias biológicas y ciencias de ingeniería para asegurar entre  el hombre y el trabajo 

una óptima adaptación mutua con el fin de incrementar el rendimiento del trabajador y 

contribuir a su propio bienestar”1,2. La Asociación Española de Ergonomía, en adelante 

AEE, la define como el conjunto de conocimientos, con carácter multidisciplinar, 

utilizados para adaptar o adecuar al usuario los productos y sistemas, así como su 

entorno, en función de las características o limitaciones propias de dicho usuario, con 

el objetivo de alcanzar mayor eficacia, seguridad y bienestar3.  

La ergonomía tiene un enfoque holístico, en el que se tienen en cuenta diversos 

factores, es por ello que se puede clasificar en especialidades4. La Asociación 

Internacional de Ergonomía (IEA, siglas en inglés) la clasifica en tres especialidades:  

· Ergonomía física: Se encarga de las características anatómicas, antropométricas, 

fisiológicas y biomecánicas del ser humano en lo que a actividad física se refiere. 

Entre sus temas de interés se encuentran posturas de trabajo, manejo de cargas, 

movimientos repetitivos y, trastornos musculo-esqueléticos, todos ellos relacionados 

con el trabajo, diseño del lugar de trabajo, seguridad y salud4. 

· Ergonomía cognitiva: Trata los procesos mentales, tales como la percepción, la 

memoria, el razonamiento y la respuesta motora, debido a la importancia que existe en 

la interacción entre el ser humano y el sistema. Sus temas más relevantes incluyen 

carga de trabajo mental, toma de decisiones, interacción persona-computadora, 

confidencialidad y estrés laboral, en este caso todos relacionados con el diseño del 

sistema humano4. 

· Ergonomía organizacional: Se ocupa de la optimización de sistemas socio-

técnicos, incluidas estructuras organizativas, políticas y procesos. Los temas  más 

relevantes incluyen comunicación, diseño de trabajo y horarios de trabajo, trabajo en 

equipo, diseño participativo, ergonomía de la comunidad, trabajo cooperativo, nuevos 

paradigmas de trabajo, organizaciones virtuales, teletrabajo y gestión de calidad)4. 
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Otros autores añaden la ergonomía ambiental, refiriendo que cada vez ocupa 

mayor interés: 

· Ergonomía ambiental: Es la encargada de analizar la forma en la que influyen las 

condiciones ambientales, tales como ruido, vibraciones, iluminación, temperatura y 

aire1. 

Por otro lado la AEE clasifica la ergonomía por áreas de especialización5: 

· Ergonomía biométrica: 

-  Antropometría y dimensionado. 

- Carga física y confort postural. 

- Biomecánica y operatividad. 

· Ergonomía del entorno o ambiental: 

-  Condiciones ambientales. 

-  Carga visual y alumbrado. 

- Sonido y vibraciones. 

· Ergonomía cognitiva: 

- Psicopercepción y carga mental. 

- Interfaces de comunicación. 

- Biorritmos y cronoergonomía. 

· Ergonomía preventiva: 

- Seguridad en el trabajo. 

- Salud y confort laboral. 

- Esfuerzo y fatiga muscular. 

· Ergonomía de diseño o concepción: 

- Diseño ergonómico de productos. 

- Diseño ergonómico de sistemas. 

- Diseño ergonómico de entornos. 

· Ergonomía específica: 

- Minusvalías y discapacitación. 

- Infantil y escolar. 

- Microentornos autónomos (aeroespacial, submarinos, etc.). 
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· Ergonomía correctiva: 

- Evaluación y consultoría ergonómica. 

- Análisis e investigación ergonómica. 

- Enseñanza y formación ergonómica5. 

 

En cuanto a normativa aplicable en ergonomía encontramos:  

1. Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales6. En el 

artículo 4 define algunos conceptos como prevención, riesgo laboral, daño 

derivado del trabajo, condición de trabajo, entre otros1,6; establece en el artículo 

15 (artículo importante para nuestro estudio), apartado d, que el empresario 

deberá “adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y 

los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el 

trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud”1,6. 

2. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 

riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores1,7.  

3. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 

visualización1,8.  

Ambos decretos anteriores versan sobre ergonomía, pero el Real Decreto 

487/1997 sobre Manipulación Manual de Cargas es el que más trascendental en este 

estudio. 

4. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. Establece que el empresario deberá 

tener en cuenta los principios ergonómicos9. 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en adelante INSHT, es 

el encargado de establecer procedimientos de evaluación y prevención de riesgos 

laborales relacionados con aspectos ergonómicos10.  

En el RD 87/19977, así como en la “Guía Técnica para la Evaluación y Prevención 

de los Riesgos Relativos a la Manipulación Manual de Cargas”11, se define 

manipulación manual de cargas como “cualquier operación de transporte o sujeción de 

una carga por parte de uno o varios trabajadores, como el levantamiento, la 
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colocación, el empuje, la tracción o el desplazamiento, que por sus características o 

condiciones ergonómicas inadecuadas entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 

para los trabajadores”. 

Según la guía mencionada anteriormente las lesiones más frecuentes producidas 

por manipulación manual de cargas son lesiones musculo-esqueléticas (LME), que 

pueden ir desde lumbago hasta fracturas intervertebrales por sobreesfuerzo; también 

se producen contusiones, cortes, heridas y fracturas11. En EEUU, en el año 1990, se 

produjeron 1.7 millones de lesiones de espalda. En España, en el año 1994-95, el 

8.9% de los accidentes de trabajo con baja se debieron a lumbalgias, mientras que el 

0.1% a hernias discales11. Según otras bibliografías consultadas las lumbalgias 

suponen un 33% de los accidentes de trabajo1. 

Se considera manipulación manual de carga todas las cargas o pesos que superen 

3kg1,12,13. En malas condiciones de trabajo podría ser un riesgo de sufrir LME, y por lo 

tanto un riesgo que debe ser evaluado12. Por otro lado, en condiciones ideales de 

manipulación manual de cargas el peso máximo recomendado es de 25kg, este peso 

se disminuye a 15 kg cuando se trata de proteger a la población o en el caso de 

mujeres y personas jóvenes o mayores, y se aumenta a 40 kg para personal sano y 

entrenado físicamente12. 

 

Figura 1. Peso teórico recomendado en función de la zona de manipulación13. 
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En el ámbito sanitario, cuando hablamos de movilización manual de pacientes nos 

referimos a actividades de levantamiento, transferencia, sostén, empuje o arrastre de 

personas que requieren el uso de fuerza, que provocan un aumento de la carga física 

y que pueden provocar, si no se realizan correctamente, lesiones musculo-

esqueléticas (LME). Las LME se asocian a factores de riesgo como son estar de pie o 

sentado durante mucho tiempo, movimientos repetitivos, posturas forzadas y 

manipulación manual de cargas14. 

Las LME constituyen una de las primeras causas de absentismo  laboral14. Según 

datos obtenidos en la VII Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo, el 84% de los 

trabajadores, en general, están expuestos a demandas físicas en el trabajo y, de 

estos, el 77,5% refieren sufrir o haber sufrido molestias por esfuerzo o posturas 

derivadas del trabajo15. Además más del 50% de estas molestias se refieren a dolor de 

espalda, y más del 30% a dolor de cuello15. Según Álvarez-Casado et al16, la 

incidencia de lesiones dorso-lumbares se duplican, y hasta triplican, entre el personal 

sanitario respecto al resto de la población, lo que constituye un problema muy común 

de salud en el sector sanitario. Encuestas realizadas a nivel internacional demuestran 

que entre el personal de enfermería (enfermeros y técnicos auxiliares de enfermería) 

existe un nivel de prevalencia superior al 80% en cuanto a lo que a trastornos 

musculo-esqueléticos se refiere15. En España, el trabajo realizado por auxiliares de 

enfermería es considerado unos de los que más predisposición tienen de sufrir LME14. 

En la movilización manual de pacientes existe el llamado “límite de acción” que es 

el valor que se considera como tolerable. Según la evidencia obtenida por estudios 

biomecánicos, la movilización manual de pacientes induce una carga superior al valor 

definido por el límite de acción, aproximadamente unos 275kg para mujeres y unos 

400 para hombres, en algunas ocasiones incluso se supera el valor establecido para la 

unidad disco-vertebral14. 

Las operaciones de movilización manual de pacientes más habituales son: 

transferencia de cama a silla de ruedas o camilla y viceversa, transferencia de silla de 

ruedas a wc, desplazamiento hacía la cabecera de la cama, rotación o cambio 

postural, y levantamiento de posición sentado a posición de pie16. 

En la movilización de enfermos los pesos que se manipulan suelen ser muy 

elevados y los movimientos realizados suelen ser levantar, mover o desplazar, todos 

ellos implican la posibilidad de padecer problemas musculoesqueléticos17. Entre el 

personal sanitario las LME son las más comunes y las zonas más sensibles en las que 

se producen este tipo de lesiones son los miembros superiores y la espalda, en 
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especial la región dorso-lumbar18. Entre los tipos de lesiones más destacadas se 

encuentran lumbalgias, hernias discales e, incluso, fracturas intervertebrales por 

sobreesfuerzo18.  

El origen de los riesgos reside en la manipulación de la carga, número inadecuado 

de profesionales,  utilización de técnicas inadecuadas, malas posturas, equipos de 

ayuda obsoletos, repeticiones de movilizaciones por largos periodos de tiempo, así 

como trabajar en zonas donde el espacio es limitado17,18. 

El RD 487/19977 establece en el artículo 3, que “cuando no pueda evitarse la 

necesidad de manipulación manual de las cargas, el empresario tomará las medidas 

de organización adecuadas, utilizará los medios apropiados o proporcionará a los 

trabajadores tales medios para reducir el riesgo que entrañe dicha manipulación. A tal 

fin, deberá evaluar los riesgos tomando en consideración los factores indicados en el 

anexo del presente Real Decreto y sus posibles efectos combinados”. Según dicho 

artículo el empresario está obligado a realizar una evaluación del riesgo cuando la 

manipulación manual de cargas sea inevitable7,19. 

Según el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST)19, para la 

valoración de la movilización de pacientes existen dos métodos específicos, el método 

MAPO y el método REBA. 

El método REBA (Rapid Entire Body Assessment) se utiliza para analizar las 

posturas forzadas entre en personal sanitario20. 

El método MAPO (Movilización Asistencial de Pacientes Hospitalizados) es un 

método que nos permite conocer los riesgos de sufrir lesiones. Actualmente MAPO es 

la única metodología, fiable y válida, para cuantificar el nivel de riesgo para la 

movilización de pacientes en el ámbito socio-sanitario. Se utiliza un modelo de 

semáforo, donde podemos encontrar un nivel de riesgo aceptable, moderado o 

elevado21. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

El estudio se ha llevado a cabo en una planta de hospitalización geriátrica. Por las 

características del tipo de pacientes es una planta donde hay un número elevado de 

pacientes dependientes y por tanto de movilización de pacientes. En base a la 

incidencia de las LME en el ámbito sanitario es importante conocer el riesgo al que se 

encuentra expuesto el personal. 

Con esta investigación se pretende que quede evidenciada la importancia de 

conocer el riesgo de sufrir LME y que se contribuya positivamente y en beneficio del 

Hospital, ya que si se llevan a cabo las medidas para disminuir el riesgo se disminuirá 

el número de bajas médicas y se contribuirá a mejorar la salud y calidad de vida de los 

trabajadores.  

Además se pretende aportar la información y evidencia científica suficiente y 

relevante para poder trasladar los resultados obtenidos a la práctica diaria del sector 

sanitario en general. 

Es un tema de especial importancia en el sector sanitario, y sobre el que 

habitualmente no se toman medidas correctoras y/o formativas a pesar del riesgo que 

supone para la salud de los trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 16 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 17 
 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

· Evaluar el riesgo ergonómico por movilización de pacientes, aplicando el método 

MAPO, en la planta de un hospital geriátrico. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

· Conocer la aplicación del método MAPO. 

· Identificar los principales riesgos, así como lesiones, derivados de la movilización 

incorrecta de pacientes. 

· Establecer y proponer medidas preventivas que nos permitan mejorar el nivel de 

riesgo resultante en la aplicación del método MAPO. 
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4. MARCO METODOLÓGICO 

4.1. DISEÑO Y TIPO DE ESTUDIO 

En la mayoría de las investigaciones realizadas en el campo médico el objeto de 

estudio es el ser humano y son investigaciones basadas en observación. En este 

caso, podemos diferenciar estudios observacionales y estudios experimentales22. 

Los estudios observacionales son aquellos en los que se describe un fenómeno 

en una población de estudio, el investigador no interviene22. El objetivo de ese tipo de 

estudios es “observación y registro”, y pueden ser longitudinales (a lo largo de un 

periodo de tiempo) o trasversales (única medición)23. Estos estudios pueden ser: 

· Descriptivos. Se mide la presencia, características o distribución de un fenómeno 

en la población22. 

· Analíticos. Relacionan un factor de riesgo o agente causal con un efecto22. 

Los estudios experimentales son aquellos en los que se estudia un factor 

desconocido y sus efectos en el tiempo, el investigador define los grupos de estudio22. 

En ellos se la valora el efecto de una o varias intervenciones23. 

El estudio que vamos a realizar es un estudio observacional analítico 

transversal.  Observacional porque vamos a realizar observación y registro siguiendo 

el método MAPO, analítico porque vamos a relacionar la movilización manual de 

pacientes con el riesgo de sufrir LME, y transversal ya que en una visita realizaremos 

la recogida completa de datos. 

La población diana del estudio son los trabajadores sanitarios y no sanitarios de la 

planta de geriatría de un hospital (6 enfermeros, 8 TCAEs y 4celadores). Centrándose 

el estudio en el personal que realiza movilización manual de pacientes, y por lo tanto 

susceptibles de sufrir LME. 
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4.2. METODOLOGÍA MAPO 

Este estudio se ha realizado en función de lo establecido en la NTP 907: 

“Evaluación del riesgo por manipulación manual de pacientes: Método MAPO”16 

(Anexo 1). 

La metodología MAPO nace del análisis organizativo de 200 salas de 

hospitalización (1994-1997) y queda reflejado en la ISO/NP TR 12296 “Ergonomics 

Manual Handling of people in the healthcare sector”24. 

El método MAPO se aplica a partir de una entrevista e inspección en las que se 

recogen datos sobre de las características del lugar, equipos de ayuda, cantidad y tipo 

de movilizaciones, así como la cantidad de personal implicado. Una vez recogidos los 

datos y  obtenidos los resultados para los diferentes factores de riesgo que intervienen 

en la movilización de pacientes, se realiza el cálculo del índice MAPO. 

En cuanto a los riesgos que se pueden identificar quedan muy definidos con la 

aplicación de la metodología MAPO, mucho más si se tiene en cuenta que este 

método se utiliza para evaluación del riesgo por manipulación manual de pacientes21.  

Según Álvarez-Casado, E; et al16 la exposición al riesgo se caracteriza por unos 

factores de riesgo, dichos factores son  los que se utilizan en el cálculo del índice 

MAPO y sobre los que se debe trabajar para establecer medidas preventivas. Estos 

factores son:  

· Elevada carga asistencial. 

· Grado de discapacidad motora de los pacientes. 

· Adecuación y suficiencia de los equipos de trabajo.  En cuanto al riesgo, la 

presencia de sillas de ruedas inadecuada o insuficiente implica duplicar la frecuencia 

en la manipulación de pacientes lo que implica sobrecarga biomecánica del raquis 

lumbar21. 

· Entorno de trabajo. Según estudios realizados la ausencia de requisitos 

ergonómicos, en cuanto a estructura, provoca un aumento del 1.5 de maniobras y que, 

también, implica sobrecarga del raquis lumbar21. 

· Formación de los trabajadores.   Si no existe información y/o formación, se estima 

que se duplica la frecuencia y gravedad de sufrir sobrecarga biomecánica del 

raquis lumbar21.  
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4.2.1. Recogida de información 

Según la NTP 90721, nota técnica donde se recoge el método MAPO, el 

procedimiento de evaluación de riesgo se encuentra esquematizado en fichas (Anexo 

1). El procedimiento debe constar de dos partes: 

· 1º parte o entrevista, se debe realizar con el jefe/supervisor de planta o enfermería21. 

· 2º parte u observación directa, inspección, de los lugares de trabajo21. 

El hospital es un hospital (concertado) de cuidados medios. En la planta en la que 

se va a realizar el estudio se encuentran pacientes, en su mayoría, geriátricos. 

La finalidad de la recogida de datos es calcular el nivel de exposición al riesgo 

(índice MAPO) y recopilar aspectos descriptivos para diseñar un plan de mejora21. 

- 1º visita. Se solicitó una primera visita con el coordinador de enfermería, donde 

se expuso el ámbito y objeto de estudio. 

-  2º visita. Se llevó a cabo la entrevista con el coordinador de enfermería, y se 

realizó la observación directa de la planta, instalaciones, zonas, equipos de 

trabajo, movilización manual de pacientes, etc. En esta 2º visita utilizó la “ficha 

de evaluación del riesgo por movilización manual de pacientes en sala de 

hospitalización” que figura en la NTP 90721 para la recogida de datos (Anexo 

1). 
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5. RESULTADOS 

Los resultados de la recogida de datos en la ficha de evaluación del riesgo por 

movilización manual de pacientes en sala de hospitalización se muestran en las 

figuras 2, 3, 4 y 8. 

 

Figura 2. Ficha de Evaluación. Página 6 de NTP 90721. 
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Se realizan turnos de 12h de diurno y 12h de nocturno, en horario de 8h a 20h y de 

20h a 8 h respectivamente. Además por la mañana, de 8h a 13h se dispone de un 

TCAE de refuerzo. Por lo tanto de 8h a 13h se encuentran en, 4 TCAEs y 1 celador; de 

13h a 20h se encuentran 1 enfermero, 3 TCAEs y un celador; y de 20h a 8h se 

encuentran 1 enfermero, 1 TCAE  y 1 celador. 

     

Figura 3. Ficha de Evaluación. Página 7 de NTP 90721.  
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Figura 4. Ficha de Evaluación. Página 8 de NTP 90721. 
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En cuanto a los equipos de ayuda, cuentan con dos grúas iguales. Las grúas se 

utilizan para la transferencia de pacientes no colaboradores. 

 

Figura 5. Grúa para transferencia de pacientes. 

 

Como equipos de ayuda menores, cuentan con una tabla deslizante, esta tabla la 

denominan comúnmente “rulo” o “transfer”, se utiliza para transferir pacientes no 

colaboradores de cama a camilla y viceversa. Además hay cinco pacientes no 

colaboradores que tienen en cama lo que llaman “sábana entremetida”, está se utiliza 

para desplazar pacientes hacia el cabecero de la cama o para realizarles cambios 

posturales. 
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Figura 6. Tabla deslizante para transferencia de pacientes. 

 

Cuentan con 15 sillas de ruedas, de ellas 14 son convencionales (tipo A) y 1 

eléctrica (tipo B). 

 

Figura 7. Silla de ruedas convencional (Tipo A). 
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Figura 8. Ficha de Evaluación. Página 9 de NTP21. 
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ASEOS 

La planta cuenta con tres tipos de aseo: 

- Baño tipo A. Son aseos geriátricos. Hay 3 distribuidos a lo largo de la planta, 

ninguno de ellos cuenta con WC. 

Figura 9. Aseo tipo A, geriátrico. 
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- Baño tipo B. Ubicados en 13 habitaciones, disponen de ducha y WC. En 

habitaciones que cuentan con este tipo de aseo se situa a pacientes 

autónomos o poco colaboradores ya que dispone de espacio suficiente para 

realizar, en el caso de pacientes parcialmente colaboradores, ducha con silla.  

 

Figura 10. Aseo tipo B, con WC y ducha. 

 

- Baño tipo C. Ubicados en 15 habitaciones, disponen de WC, pero no de ducha 

o bañera. En este tipo de habitaciones se sitúan pacientes parcialmente 

colaboradores o no colaboradores, cuyos aseos se realizan en los aseos 

geriátricos. 

 

Figura 11. Aseo tipo C, con WC. 
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Para el aseo de pacientes en los aseos tipo A y B disponen de un total de una 

bañera geriátrica y dos sillas para ducha geriátrica. 

HABITACIONES 

Todas las camas que conforman cada habitación están provistas de luz auxiliar, 

toma de oxígeno y toma de aspiración, mesita auxiliar, sillón de descanso y armario.  

 

Figura 12. Sillón tipo. 

 

 

 

. 
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En esta planta se pueden diferenciar 5 tipos de habitaciones: 

- Habitación tipo A. Estas habitaciones cuentan con 2 camas, el espacio es 

muy reducido, entre cama y cama o cama y pared no existe hueco alguno o el 

hueco existente es el equivalente a una mesita auxiliar. El espacio libre desde 

los pies de la cama inferior es mayor de 120cm pero debido a la falta de 

espacio es, en esa zona, donde está situado el sillón de descanso, convirtiendo 

el espacio en un espacio menor de 120cm. 

                     

Figura 13. Habitación tipo A. 
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- Habitación tipo B. Estas habitaciones cuentan con 2 camas, son habitaciones 

muy amplias, con espacio a ambos lados y a los pies de la cama. Estas 

habitaciones son ideales para pacientes no colaboradores, aquellos cuya 

movilización precisa de equipos de ayuda y mayor margen de maniobra. 

         

Figura 14. Habitación tipo B. 
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- Habitación tipo C. Estas habitaciones cuentan con 3 camas, al igual que en 

las habitaciones tipo A, el espacio es muy reducido, entre cama y cama o cama 

y pared no existe hueco alguno o el hueco existente es el equivalente a una 

mesita auxiliar. El espacio libre desde los pies de la cama inferior es mayor de 

120cm pero debido a la falta de espacio es, en esa zona, donde está situado el 

sillón de descanso, convirtiendo el espacio en un espacio menor de 120cm. 

         

Figura 15. Habitación tipo C. 
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- Habitación tipo D. Estas habitaciones cuentan con 2 camas, al igual que las 

habitaciones tipo B son habitaciones muy amplias, con espacio a ambos lados 

y a los pies de la cama. Estas habitaciones son ideales para pacientes no 

colaboradores, aquellos cuya movilización precisa de equipos de ayuda y 

mayor margen de maniobra. Tienen la peculiaridad de que se pueden 

transformar en habitaciones de 3 camas, en cuyo caso pasarían a ser 

habitaciones tipo C.  

- 

 

Figura 16. Habitación tipo D. 
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- Habitación tipo E. De este tipo solo cuentan en toda la planta con una única 

habitación. Cuenta con espacio suficiente para la realización de maniobras con 

cama, y movilización con o sin equipos de ayuda.  

                                      

Figura 17. Habitación tipo E. 
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5.1. APLICACIÓN MÉTODO MAPO 

El índice MAPO nos permite conocer el nivel de riesgo de sufrir LME en un servicio 

o unidad hospitalaria, no el riesgo que tiene un trabajador de sufrir dichas lesiones16,21. 

Utiliza el modelo del semáforo verde21. 

Los valores de referencia del índice MAPO son los expuestos en la ISO/NPISO/NP 

TR 1229624. Se consideran tres niveles de riesgo: riesgo aceptable para valores entre 

0.01 y 1.5, riesgo moderado para valores entre 1.51 y 5, y riesgo elevado para valores 

superiores a 516,21,25. 

Para la aplicación del índice MAPO es importante conocer algunas abreviaturas 

utilizadas. Se utiliza NA para pacientes no autónomos, dentro de este grupo podemos 

diferenciar pacientes no colaboradores (NC) y pacientes parcialmente colaboradores 

(PC)21. 

Para determinar los factores necesarios para el cálculo del índice MAPO se tienen 

en cuenta los elementos que suelen intervenir en este tipo de riesgos, y que son: 

carga asistencial debida a la presencia de pacientes no autosuficientes, tipo y grado 

de discapacidad motora del paciente, equipos de trabajo, formación de los 

trabajadores y características estructurales del ambiente de trabajo21. 

FACTORES DE RIESGO MAPO 

El índice MAPO nos permite valorar de forma integrada cada uno de los factores 

de riesgo por manipulación manual de pacientes21. Estos factores son: 

FACTOR NC/Op y PC/Op 

Es la proporción entre el número de pacientes no colaboradores o pacientes 

parcialmente colaboradores y los trabajadores, que realizan manipulación manual de 

pacientes, presentes en un periodo de 24h16,21. 

En este caso, el número de pacientes NC es 37 y el de PC es 12, lo que supone 

un total de 49 pacientes NA, y el valor Op (calculado en la ficha de evaluación) es de 

6.42 (Figura 2). 

∙ Factor NC/Op=37/6.42 NC/Op=5.76 

∙ Factor PC/Op= 12/6.42 PC/Op=1.87 
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FACTOR DE ELEVACIÓN (FS) 

Comprende la “adecuación ergonómica y numérica de los equipos de ayuda útiles 

para levantar pacientes NC”16,21. Para la valoración de este factor se consideran los 

aspectos suficiencia y adecuación21. 

∙ Suficiencia. Considera como suficiencia numérica cuando se da alguno de estos 

casos: una grúa elevadora por cada 8 pacientes NC, una camilla regulable en altura 

por cada 8 pacientes NC, o camas regulables en altura con tres nodos de articulación 

(100% de las camas de la planta)21. En este caso insuficiente. 

∙ Adecuación. Cuando al menos el 90% de los levantamientos totales de pacientes 

se pueden realizar de forma auxiliada21. En nuestro caso sí LTM+LTA=278+88=366 

(Figura 3), valor que equivale al 100% de los levantamientos, y LTA=88, se calcula 

que un 24.04% de los levantamientos sin realiza con ayuda. Según los cálculos 

obtenidos la valoración se considera inadecuada. 

El valor del factor de adecuación (FS) varía entre 0.5 y 421 (Figura 18). 

                                              

Figura 18. Criterios de valoración de FS, según NTP 90721. 

 

Según la Figura 18, y los datos obtenidos, nuestro Factor de elevación (FS) es de 

4. 

FACTOR AYUDAS MENORES (FA). 

Este factor comprende la “adecuación ergonómica y numérica de los equipos de 

ayuda menor durante la manipulación de pacientes PC”16,21. Se tienen en cuenta como 

ayudas menores aquellas que reducen el número o la carga de manipulaciones en 

manipulación parcial del peso del paciente (sábana de deslizamiento, “transfer”, roller, 

cinturón ergonómico), y para la valoración de este factor también se consideran los 

aspectos suficiencia y adecuación21. 

∙ Suficiencia. Considera como suficiencia numérica cuando se da alguno de estos 

casos: sábana o tabla de deslizamiento + dos de las otras ayudas menores indicadas, 

o sábana o tabla de deslizamiento + 100% de las camas ergonómicas21. La planta 
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valorada cuenta con transfer y, en algunos casos, posicionan bajo el paciente una 

sábana comúnmente llamada “entremetida”, no cuentan con ningún otro dispositivo de 

ayuda menor, por lo que las ayudas menores de deben de valorar como insuficientes. 

∙ Adecuación. Cuando al menos el 90% de manipulaciones parciales de pacientes 

se realizan de forma auxiliada21. En nuestro caso sí LPM+LPA=46+0=46 (Figura 3), 

valor que equivale al 100% de los levantamientos, y LPA=0, se calcula UN 0%, es 

decir, no se realiza ningún LPA. Según los cálculos obtenidos la valoración se 

considera inadecuada. 

El valor del factor de adecuación (FA) varía entre 0.5 y 121 (Figura 19). 

          

Figura 19. Criterios de valoración del FA, según NTP 90721. 

 

Según la Figura 19, y los datos obtenidos, nuestro Factor ayudas menores (FA) es 

de 1. 

FACTOR SILLAS DE RUEDAS (FC) 

Este factor comprende la “adecuación ergonómica y numérica de las sillas de 

ruedas”16,21. Se calcula ponderando la puntuación media de inadecuación (PMSR) con 

la suficiencia numérica de silla de ruedas21.  

Este factor nos da un valor comprendido entre 0,75 y 221. 

Para calcular el FC correspondiente a nuestro estudio ponderamos PMSR=1, 

obtenido durante la recogida de datos (Figura 4), con la suficiencia numérica de silla 

de ruedas, considerándose insuficiente ya que para 49 pacientes NA cuentan en la 

planta con 15 sillas de ruedas. Podemos observar nuestros resultados en la Figura 20, 

tabla recogida en la NTP 90721. 
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Figura 20. Criterios de valoración de FC, según NTP 90721. 

 

Según la Figura 20 y los datos obtenidos, nuestro Factor sillas de ruedas (FC) es 

de 1. 

FACTOR LUGAR DE MOVILIZACIÓN O ENTORNO (Famb) 

Considerado como “adecuación ergonómica del entorno utilizado por los pacientes 

no autónomos para diversas acciones”16,21. 

Este valor se calcula o valora comparando el valor PMamb, obtenido en la 

recogida de datos (Figura 5), con los parámetros equidistantes establecidos en una 

tabla recogida en la NTP 90721. 

Este factor nos da un valor comprendido entre 0.75 y 1.5, expresando una 

inadecuación  baja, media o alta21. 

El valor PMamb se calculó con la suma de los valores PMB (puntuación media de 

inadecuación del baño para la higiene), PMWC (puntuación media de la inadecuación 

del baño con wc) Y PMH (puntuación media de inadecuación de la habitación), y se 

obtuvo un valor de 7.59. 

                 

Figura 21. Criterios de valoración de Famb, según NTP 90721. 

 

Según la Figura 21 y los resultados obtenidos, nuestro  Factor entorno (Famb) es 

de 1.25. 
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FACTOR FORMACIÓN (FF) 

Este factor se refiere a “adecuación de la formación específica sobre el riesgo 

realizada”16,21. Para la valoración de este parámetro se tienen en cuenta unos 

requisitos mínimos, un curso de formación para ser eficaz, suficiente y adecuado debe 

ser: teórico y práctico (incluyendo utilización de equipos de ayuda), duración mínima 

de 6 horas, se debe de impartir en el servicio u hospital, y como mínimo, se debe 

impartir al menos al 75% de los trabajadores que realizan movilización de pacientes21. 

El valor resultante estará comprendido entre 0.75 y 2, en función de que se 

cumplan, o no, unas características relevantes establecidas por la NTP 90721. 

                                                

                                   

Figura 22. Criterios de valoración de FF, según NTP 90721. 

Teniendo en cuenta que en el centro de estudio no se ha impartido formación 

alguna a ningún trabajador el valor obtenido para el Factor formación (FF) es de 2. 
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Se representan en la siguiente tabla todos los valores obtenidos de los factores de 

riesgo MAPO, y que serán los que nos permitan calcular el índice MAPO. 

VALORES OBTENIDOS 
PARA LOS FACTORES 

MAPO 
NC/Op 5.76 

PC/Op 1.87 

FS 4 

FA 1 

FC 1 

Famb 1.25 

FF 2 
Tabla 1. Valores obtenidos de los factores de riesgo MAPO. 
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5.2. CÁLCULO DEL ÍNDICE MAPO 

El índice MAPO se calcula a partir de los factores de riesgo MAPO, según la 

siguiente formula: 

Índice MAPO = (NC/Op x FS + PC/Op X FA) x FC x Famb x FF21 

 

Figura 23. Cálculo del índice MAPO25. 

 

Teniendo en cuenta que el número de pacientes no colaboradores (NC) en este 

estudio es de 37 y el número de pacientes parcialmente colaboradores (PC) es de 12, 

se aplican nuestros resultados a dicha fórmula: 

Índice MAPO = (5.76 x 4 + 1.87 x 1) x 1 x 1.25 x 2 

 

Índice MAPO = (23.04 + 1.87) x 1 x 1.25 x 2 

 

Índice MAPO = 24.91 x 1 x 1.25 x 2 

 

Índice MAPO = 62.27 
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5.3. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  

El método MAPO nos permite evaluar el nivel de riesgo de exposición por 

movilización de pacientes en una unidad o servicio de hospitalización, y nos permite 

organizarlo según el modelo semáforo (verde, amarillo y rojo) 16,21,25. 

El verde equivale a un nivel de exposición al riesgo aceptable y que se 

corresponde con un índice MAPO de entre 0 y 1,516,21. 

El amarillo equivale a un nivel de exposición al riesgo medio y que se corresponde 

con un índice MAPO de entre 1,5 y 516,21. En este caso se debe realizar una 

intervención a medio/largo plazo16,21,25. 

El rojo equivale a un nivel de exposición al riesgo elevado y que se corresponde 

con un índice MAPO > 516,21. En este caso se debe realizar una intervención  a corto 

plazo16,21,25. 

Figura 24. Nivel de riesgo según MAPO21,25. 

 

Según la bibliografía consultada y el índice MAPO obtenido (62.27), los 

trabajadores del estudio realizado se encuentran en el color rojo, en el que el nivel de 

exposición al riesgo de sufrir LME es elevado. En este caso se deberá realizar una 

intervención a muy corto plazo en la que se deberán incorporar equipos de ayuda, 

realizar vigilancia sanitaria y dar formación a los trabajadores. 
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6. DISCUSIÓN 

Los trabajadores de la planta están expuestos a una situación de riesgo muy 

elevada, ya que el índice MAPO se encuentra muy por encima del rango establecido. 

Esta situación implicaría una intervención a corto plazo. 

Entre las intervenciones que se deben de llevar a cabo para mejorar el índice 

MAPO se encuentran aumentar el número de equipos de ayuda, realizar vigilancia 

sanitaria y una correcta formación21,25. 

El número de grúas, es insuficiente. Según MAPO, deberían contar con una grúa 

elevadora por cada 8 pacientes no colaboradores (NC) para que fuesen suficientes, y 

teniendo en cuenta el número de pacientes tipo NC, 37, deberían de disponer de 5 

grúas y solo tienen 2 a su disposición. Además no se utilizan lo suficiente, lo que 

incrementa considerablemente el riesgo de sufrir lesiones, la metodología MAPO 

establece que el 90% o más de los pacientes tipo NC deberían ser levantados con 

grúa. Se realizan un total de 366 levantamientos totales, de los cuales 88 se realizan 

con ayuda, lo que equivale a un 24.04% de los levantamientos cuando el número de 

levantamientos con ayuda, mínimo, que se debería de realizar es de 329.8.  

Si se consiguiese un número de levantamientos totales suficientes y pudiesen 

conseguir un número adecuado de grúas, se conseguiría un valor de Factor de 

Elevación (FS) positivo. 

La misma situación que con las grúas nos encontramos con los dispositivos de 

ayuda menor. Actualmente no se realizan levantamientos parciales con dispositivos de 

ayuda menor. Si se realizase un uso adecuado de ellos, lo que equivaldría a utilizarlo 

en 41.4 de los levantamientos parciales, y se aumentase el número y tipo de estos 

dispositivos, ya que actualmente solo cuentan con un “transfer” y “entremetidas” (son 

sábanas no homologadas) también se conseguiría disminuir el riesgo. En este caso 

conseguiríamos un valor en el Factor de ayudas menores (FA) positivo. 

Si se trata de Factor de sillas de ruedas (FC), se encuentran en un nivel medio. 

Podrían disponer de un número insuficiente si tenemos en cuenta datos y valores, 

pero en la entrevista los trabajadores referían disponer de un número suficiente en 

función de las necesidades de sus pacientes. 

Existen dos tipos de baños. En la mayoría de los casos, el espacio es insuficiente 

para el uso de dispositivos de ayuda y es en ese mismo caso cuando el baño no 

dispone de ducha o bañera, así como otras muchas deficiencias (barras de apoyo, 

suelo antideslizante). Aunque cuentan con aseos geriátricos bien equipados esto 
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supone tener que trasladar al paciente, lo que conlleva mayor número de 

movilizaciones así como mayor riesgo de sufrir LME. No cuentan en ningún baño con 

WC de una altura mayor a 50cm, esto se podría solucionar poniendo suplementos, 

una medida mucho más asequible que poner nuevos WC. 

Habitaciones nos encontramos de diversos tipos, en algunos de los casos con 

espacios muy reducidos que impiden una movilización libre lo que implica malas 

posturas y mayor riesgo de LME. Una solución, que implicaría reducir el número de 

usuarios, sería disminuir en uno el número de camas en habitaciones con espacio 

insuficiente. Actualmente cuentan con 2 camas en la que la articulación es manual, 11 

eléctricas con 2 nodos de articulación y 15 eléctricas con 3 nodos de articulación. 

Por último, y no menos importante, los trabajadores no han recibido formación, ni 

teórica ni práctica, en materia de movilización de pacientes y utilización de dispositivos 

de ayuda. El desconocimiento les puede llevar a realizar uso incorrecto de equipos así 

como movilizaciones incorrectas que entrañen un grave problema para su salud. Se 

debería realizar una correcta formación, con carácter específico, y adecuada 

evaluación.  
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7. CONCLUSIONES 

El método MAPO representa el nivel de exposición al riesgo25, y con  su aplicación 

se obtuvo un índice MAPO de 62.27, situándose el resultado obtenido en la franja roja. 

Esto equivale a un nivel de riesgo elevado, ya que implica una incidencia 5.6 veces 

mayor de sufrir lumbalgia aguda que la de la población en general21.  

Con este nivel de riesgo se debe de realizar una intervención a corto plazo y que 

implica tomar una serie de medidas21, como son: dotar la planta del hospital geriátrico 

estudiado con equipos de ayuda suficientes, realizar vigilancia sanitaria y realizar una 

adecuada formación. 

En cuanto a las medidas preventivas a adoptar para eliminar o reducir el riesgo de 

sufrir LME, a consecuencia de la movilización de pacientes, se podrían categorizar en 

función de los factores de riesgo e interviniendo directamente sobre ellos.  

Carga asistencial 

Fomentar el trabajo en equipo, evitando que una sola persona realice 

manipulaciones de riesgo y realizando rotaciones en las tareas con el fin de evitar 

sobrecargas17. Disponer de tiempos suficientes de descanso y estiramiento17. 

Una medida de gran importancia para disminuir la carga física de trabajo es la 

adopción de pautas ergonómicas. En un artículo realizado por Alba, R25, se exponen 

dichas medidas preventivas: 

• Adoptar una postura de trabajo que permita mantener la espalda recta, 

reduciendo así el riesgo de daño a la columna cérvico-dorsal. 

• Liberar espacio para poder colocar cómodamente los materiales en el plano de 

trabajo. 

• Flexionar las piernas y separar los pies, ampliando la base de apoyo y evitando ir 

contra gravedad. Utilizar el contrapeso del cuerpo. 

• Regular la altura de la cama para que el brazo y antebrazo trabajen en la posición 

de confort. 

• Uso de apoyos: ayudarnos de la camilla u otros medios auxiliares para subir o 

bajar a la altura necesaria el plano de trabajo. 

• Mantener siempre un adecuado apoyo de la zona lumbar. 

• Incluir la necesidad de utilizar medios mecánicos cuando el peso del paciente lo 

requiera. 
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Figura 25. Medidas preventivas para la movilización de pacientes25. 

 

Capacidad motora de los pacientes 

Este riesgo no se puede evitar y en muchos casos, por la situación del paciente 

tampoco se puede mejorar. Una medida preventiva sería designar equipos de ayuda y 

espacios suficientes para la movilización de pacientes en función de las necesidades y 

características de cada uno17. 

Equipos de trabajo.   

Proporcionar y disponer del número suficiente de equipos de trabajo y utilizar todos 

los equipos de ayuda disponibles para realizar movilización de pacientes17,18. 

Entorno de trabajo.  

Adecuar los espacios de trabajo18: reorganizar mobiliario, disponer de asas de 

ayuda en todos los baños, wc con altura suficiente, etc. 

Formación de los trabajadores.  

Una de las medidas preventivas más importantes, pero que por sí sola se 

considera ineficaz, sería realizar una adecuada formación a los trabajadores, para que 

dicha formación se considere adecuada se debe impartir de forma teórica y práctica, 
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con una duración mínima de 6 horas, para mínimo el 75% de los trabajadores, y 

actualizar dicha formación cada dos años18,21. Asegurándonos que todos los 

trabajadores tienen conocimiento de cuáles son las técnicas seguras17 y, si no lo 

tienen, enseñarles cuáles son dichas técnicas en la manipulación manual de 

pacientes18. 

 

Con la adopción de dichas medidas preventivas se obtendrán beneficios para 

trabajadores, pacientes y para la propia organización. La organización dispondrá de 

una mejora del entorno laboral, en cuanto a espacios ergonómicos se refiere, de esta 

forma se evitará un gran número de LME en los trabajadores y una disminución del 

índice de absentismo. Los trabajadores aumentarán directamente su seguridad, se 

apreciará una  disminución en la aparición de LME, y por consiguiente una mejora en 

la prestación de los cuidados. Por último, los pacientes recibirán una mejor recepción y 

prestación de cuidados, aumentando de esta manera su seguridad18.    
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ANEXOS 

ANEXO 1. NTP 907: Evaluación del riesgo por manipulación 

manual de pacientes: método MAPO. 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 56 
 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 57 
 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 58 
 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 59 
 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 60 
 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 61 
 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 62 
 

 



UMH – Máster Universitario en PRL                                                                                                         TFM 

Antonia Martínez Valero 63 
 

 


